
ACERO VOLKSWAGA`N- .S TA-ESTABLECIMIENTOS ̂ Y S_A . 

En General Pacheco, a los veintitrés días del mes de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco, se reÜnen los 
representantes de Autolatína Argentina S .A . (División 
Volkswagen), en adelante V.W., por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y 
Afines del Transporte Automotor de la República Argentina y la Comisión Interna de Reclamos de Autolatina Argentina S.A., en adelante -en conjunto- el S_H_A.T_A_, quienes luego de sucesivas reuniones de negociación y en virtud de los antecedentes que se detallarán en la cláusula PRIMERA, convienen lo siguiente : 

PRIMERA_ Autolatína Az-gent.ina S_A . y el S.M.A .T.A, suscribieron con fechas 19 de abril de 1994 y 5 de octu-bre de 1994, sendos convenios de los que surgen las condiciones conforme a las cuales ambas partes ajustarán su accionar en lo referente a tercerizar determinados 
procesos correspondientes a tareas encuadradas dentro de 
la Convención Colectiva de Trabajo N2 8/89 "E � . Sin perjuicio de lo anterior, V.W. en virtud de su reinstala-ción en Pacheco, -Procederá a contratar determinadas 
empresas para desempeñar algunos de los procesos antes 
mencionados. 

SEGUNDA: 

	

V. W. . por el presente acuerdo, informa 

	

formal--mente al S.M.A .T.A . que procederá a contratar a la empre- sa 

	

ESIABLECIMIAMS ROMsT S.A_, con domicilio 

	

legal 

	

en Libertad 8832 de José Leb Suárez, Pdo . de Gral . San Mdrtrn, 

	

rovincia de Bueno#Aires, para a operación del o de puertas. 
TERCERAS La mencionada empresa Establecimientos Romet S.A ., desempeñará su actividad dentro del predio corres-pondiente a las operaciones V. W., denominado V.W . Planta Pacheco y ocupará en lo inmediato un mínimo de cinco (5) personas, que se podo: incrementar en forma gradual. hasta un máximo estimado de treinta (30) personas . A este personal dependiente de Establecimientos Romet S.A ., 

	

le serán aplicables las condiciones de trabajo previstas en la Convención Colectiva de Trabajo N2 8/89 "E" (o lar. que en 

	

el futuro convengan V. W. y el 

	

S. M. A_ T. A .) , 

	

debiendo respetarse las exclusiones de personal previstas en dicha Convención . 

CUARTA: V.W. deja constancia que, dando cumplimiento con lo oportunamente convenido (ver cláusula PRIMERA), le ha hecho saber a Establecimientos Romet S.A . que, 

	

como condición de su contratación para la operación del armado de puertas, el personal comprendido en la cláusula TERCE-RA será representado gremialmente por el S.M.A .T.A ., a cuyo favor se deberán efectuar los aportes y contribucio-nes correspondientes a la obra social . Hasta tanto se designe la Comisión Interna de Reclamos de Establecimien-tos Romet S.A . -cuya estructura acordarán S.M.A .T.A . y , 	~Iec.imzenr,os 

	

F'amet __ con la participación 



W0 - , el Consejo Directivo Nacional del S .BTA .T.A . 
informará a Establecimientos Bomet S.A . quién ejercerá 
esa representación sindical . 

QUINTA : Presente en este acto el Sr . Diego CHINE, en su 
carácter de Vicepresidente de ESTABLECIMIENTOS ROHIFT 
YA ., toma conocimiento y presta conformidad con lo 
convenido en el presente acuerdo entre P .W. y el 
S.M.A .T.A ., firmando para constancia . 

SECA= 

	

Establecimientos Romet S.A . y el S.M.A .T.A ., con 
la participación de PTAS, acuerdan por el presente que 
formarán una Comisión integrada por dos (2) 

	

representan-
tes de Ebtablecimíantos Alamet S.A ., dos (2) de KHT y cuatro (4) del S.BUA-T.A_, la que deberá expedirse en un 
plazo no mayor de noventa (90) días, respecto del encua-
dramiento de las tareas que desarrollará en Wanta Linea Armado de Puertas" el personal aludida en la Cláusula TERCERA . Hasta tanto dicha Comisión se expida, el perso-nal de Establecimientos Ramet S .A . percibirá un jornal/hora de tres Pesos con noventa y tres centavos ($ 
3,93) con más el catorce por ciento (14%), en concepto de Productividad Mínima Garantizada . 

SEPTIMA : S^A.T.A ., PT0 y Establecimientos Rámet S.A ., 
al término de seis (6) meses, a contar desde la firma del 
presente acuerdo, asumen el compromiso de llevar a cabo 
una evaluación conjunta de los resultados obtenidos con 
el mismo y, en caso de ser necesario, efectuar de común 
acuerdo las rectificaciones que fueran menester, a loa 
fines de su optimización . 

OCTAVA : S.M.A.T.A., K0 y Establecimientos Rómet S.A ., 
en forma conjunta o cualquiera de ellas, indistintamente, 
podrán presentar este acuerdo ante el Ministerio de 
Trabajo y seguridad Social de la Nación, para su homolo-
gación y/o registro . Sín perjuicio de ello, se conviene 
expresamente que lo aquí pactado es de cumplimiento 
inmediato y obligatorio para las partes, por efecto de W 
dispuesto en el artículo 1197 del Código Civil . 

- En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejempla-
res de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y 
techa indicados al principia del presente . 



seeRSTARIA 
RE1,ACIONES jABORALÉS 

EU la ciudad de Buenos Aires, a los 2 dins del mes de notiemble de 1995 y siendo las 14,30 Hs comparecen ante el Ministerio de Tr,bajo Y Seguridad Social, 2irecc í6n Hacional NegDCiaci6n Colectiva, Se-010220 Tic . Marla del Carmen Drigantep los Sr0s . Manuel Y. Pardo Y Bogelio lanzella y en representaci6n del TUATA, con poder y perso-nerla acradito dos en esta Secret?ría y en representaci6n de AUTOIMUA-Tini ArG=HaZ SA 9 lo hace la Dwa . Hívero Ayerza, Marla T . 43 FO 673 (CTACO- nor ; PO --nm SOCIEDAD ANOHI a 
cOmO VicePresidente de la niama 

	

r 10 nace el Sr. peao A . Obine, 

Abierto el acto por 12 funcion=a actuante y cedida que le es el oso de la palabra a la s nlwtes paina y 

	

exarusans que vienen jo _ 3 
presenle a los finas de adjuntpr el ac"Anon n1y 

	

1 u a ...o es 10= di- recta, el cual Utífican en todas 
cijj dei mi ---i s= Parle de esta Autoridad Iduinistrativa, el que canse Ue a Fs . atijes, 
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